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             San José de Cúcuta, julio diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)  
 
El apoderado de la parte actora en escrito que antecede,  solicita  el aplazamiento de la 
audiencia fijada por este Despacho para el día 12 de agosto de 2022 a la hora de las 
9:00 A.M., por tener que asistir a otra audiencia que había sido programada con 
anterioridad por el juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Pamplona, anexando 
constancia de ello. 
 
En  consecuencia, se fija como nueva fecha para su realización, en la forma como se 
había indicado para dicha calenda, el día nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) a las nueve (9) de la mañana. 
 
En caso de llegar a un acuerdo, deben allegarlo a través del correo electrónico, antes 
de la audiencia. 
 
Notifíquese a las funcionarias Defensora de Familia y Procuradora Judicial de Familia  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 

  


